
CONTRATACiÓN 

0224716/16 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS PARA LA 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE "ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN LAS ACTUACIONES DEL SERVICIO DE CONSERVACiÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS", POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

El objeto del presente contrato es la prestación de las funciones que la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de prevención de riesgos laborales; el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por 
el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción , el 
Real Decreto 171/2004, que desarrolla e,1 artículo 24 de la Ley 31/1995, de prevención de riesgos 
laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales, asignan al promotor que 
realiza actuaciones con personal propio o contrata con terceros la realización de obras de 
construcción, y en particular las de coordinación de la seguridad y salud durante la ejecución de las 
obras. 

Se incluye la prestación de las funciones de asesoría técnica en relación con las medidas 
necesarias para hacer efectiva la normativa vigente sobre prevención de riesgos laborales y a 
terceros, en especial en lo que se refiere a las obligaciones y funciones establecidas para el 
promotor, en las obras contratadas definidas en un proyecto, una memoria valorada o en un pliego 
de condiciones, así como las obras realizadas con personal propio y todos aquellos trabajos 
similares realizados por personal propio o ajeno vinculado al Servicio de Conservación de 
Infraestructuras mediante un contrato. 

y todo ello según el Pliego de Prescripciones Técnica~ que figura en el expediente, cuyo 
conjunto de documentos integrantes tiene carácter contractual. 

A los efectos de la nomenclatura Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión 
Europea la codificación correspondiente es: 71317210-8. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público y el articulo 127, apartado 2, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el órgano de contratación es el Consejero de 
Urbanismo y Sostenibilidad, en uso de la delegación de competencias efectuada por el Gobierno 
de Zaragoza en fecha 17 de febrero de 2009 modificado por acuerdo de 17 de julio de 2015 y de 
conformidad con el Decreto de alcaldía de 9 de septiembre de 2016. 

c) Perfil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones relativas a la 
presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a través de la página 
web: www.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto por contrata. 

El presupúesto de licitación es de 88.000,00 €, al que se adicionará el 21% de IVA. (18.480,00 
euros), lo que supone un total de 106.480,00 €, atendida la dUración inicial del contrato de 4 años . . 

El importe anual es 22.000,00 € (IVA. excluido); 26.620,00 € (IVA. incluido). 

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la baja, conforme al 
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modelo que se adjunta como Anexo 11. 

Las obligaciones económicas derivadas del presente contrato para este ejercicio se atenderán 
con cargo a la partida: "INF-1533-22799 SUPERVISiÓN SEGURIDAD OBRAS 
INFRAESTRUCTURAS". La efectividad del contrató en años sucesivos quedará condicionada a la 
existencia de crédito presupuestario suficiente y adecuado para atender las obligaciones derivadas 
del contrato en el presupuesto municipal del año correspondiente. 

El valor estimado coincide con el presupuesto de licitación. 

e) Supervisión Técnica Municipal y responsable del contrato. 

La dirección y supervisión del contrato recaerá en el Jefe del Servicio de Conservación de 
Infrestructuras, siendo el responsable del contrato. 

f) Duración del contrato. 

La duración del contrato será de cuatro años, contados a partir del día siguiente al de la 
formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual. 

No obstante, y con objeto de garantizar la debida continuidad y coherencia en la elaboración de los 
trabajos encomendados, la empresa adjudicataria estará obligada a la finalización de todos los 
trabajos de coordinación en materia de seguridad y salud de las obras que se encuentren en 
ejecución, y en concreto, todas aquellas obras cuyo acta de comprobación de replanteo haya sido 
firmada antes de la finalización del Contrato. 

g) Fórmula de revisión de precios. 

No procede, de conformidad con la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía 
española, por la que se modifica el arto 89 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011 , de 14 de noviembre. 

h) Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

No se exige garantía provisional. 
La garantía definitiva a constituir por el adjudicatario será del 5% del importe del contrato. 

i) Documentación administrativa, Sobre 1 (Medios para justificar la solvencia económica y 
financiera y técnica o profesional). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional conforme 
a los arts. 65 b) Y78 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público en la redacción 
dada por la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y el artículo 67 
apartado 7 letra b) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas en la redacción dada por el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se 
modifican determinados preceptos del citado Reglamento, que se acreditará mediante la 
presentación de los siguientes documentos: 

-Solvencia económica y financiera: 

La cifra anual de negocios en el ámbito de servicios de coordinación de seguridad y salud durante 
la ejecución de obras civiles (no edificación) en los últimos tres años, siendo el importe anual del 
año de mayor volumen de negocio de los últimos tres años superior a 20.000,00 € (I.v.A. excluido). 

- Solvencia técnica: 

1.- Relación de los principales trabajos realizados en los últimos cinco años de coordinación de 
seguridad y salud durante la ejecución de obras civiles (no edificación), incluyendo importes, 
fechas, destinatario público o privado y certificados de buena ejecución de los mismos. 



El importe ejecutado durante el año de mayor ejecución de estos cinco años en estos servicios 
será igualo superior a 10.000,OO€ (IVA excluido). 

2.- Se presentará una descripción de las medidas empleadas por la empresa para garantizar la 
calidad de los servicios prestados de coordinación de segwidad y salud durante la ejecución de 
obras civiles (no edificación). 

3.- Se presentará copia de la titulación académica y profesional del personal responsable de la 
ejecución del contrato, especialmente de la formación en prevención de riesgos laborales. 

• Estará en posesión del titulo universitario de Ingeniero en cualquiera de sus especialidades 
• Dispondrá de certificado de haber realizado una formación superior de prevención de 

riesgos laborales en construcción. 

j) Declaración responsable. (Sobre 1). 

No obstante lo dispuesto en la cláusula i) de este Pliego y 8 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares Tipo, el licitador podrá sustituir la presentación de toda la 
documentación que se establece en dichas cláusulas por una DECLARACiÓN RESPONSABLE, 
que incluirá en el Sobre 1 relativo a la documentación administrativa, indicando que cumple las 
condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración (se adjunta el modelo 
como Anexo 1). 
Dicha documentación le será requerida únicamente al licitador propuesto como adjudicatario. 
En todo caso, el órgano de contratación, podrá recabar en cualquier momento anterior a la 
adopción de la propuesta de adjudicación, a los licitadores para que aporten la documentación 
señalada en esta cláusula. 

k) Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante juicio de valor. 
(Sobre 2). 

Las empresas licitadoras deberán presentar la siguiente documentación: 

Se presentará una 'memoria descriptiva de cómo va a desarrollar los trabajos objeto de este 
contrato indicando frecuencia de inspecciones a obra, metodología de cada inspección, 
procedimiento de control de la coordinación de actividades empresariales, forma de comunicar 
incidencias de prevención, formación mínima tanto técnica como de prevención y que se 
compromete que tendrán los coordinadores que asigne a este contrato, procedimiento de control 
de trabajos con especial riesgo (trabajos con exposición a amianto, trabajos en espacios 
confinados, trabajos en altura); contenido de los informes mensuales, y cualquier otro aspecto que 
considere interesante describir o aportar. 

El licitador deberá incluir un completo organigrama del personal que prestará el servicio, tal y 
como lo pretende realizar, especificando adecuadamente su plantilla e indicando los puestos que 
serán desempeñados por su personal. 

- Además, se deberá incluir el documento de selección de medidas de conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, dirigidas a la plantilla adscrita a su ejecución, de acuerdo con el Modelo 
de informe sobre las medidas que establecerá la empresa en materia de conciliación 
corresponsable, incluido en el Anexo 111 a este Pliego. 

En este Sobre no podrán facilitarse datos gue re ve/en los indicadores económicos de /a 
oferta. gue ha de valorarse mediante fórmulas aritméticas, so pena de exclusión. 

1) Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas. 
(Sobre 3). 

- Oferta económica a la baja, debiendo el ofertante indicar un único descuento porcentual sobre,el 
listado de los precios del Pliego de Prescripciones Técnicas. Sólo se admitirá un único descuento 



porcentu,al, según modelo recogido como Anexo 11 del presente Pliego. 

Los precios del Pliego de Prescripciones Técnicas no incluyen el I VA. 

m) Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de su actividad. 
El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades que se puedan 
derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros 
en general como consecuencia de la ejecución de los servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

- Responsabilidad Civil de Explotación. 
- Responsabilidad Civil Patronal. 

El límite de indemnización deberá ser como mínimo.de 1.200.000 €. 
(El sublímite por víctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 €) 

Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de los servicios, así 
como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el contenido de los seguros. Caso 
contrario, se considerará como incumplimiento contractual grave. 
En todo caso, serán soportados por el adjudicatario Io's daños y perjuicios en la cuantía de la 
franquicia y en lo que se superen los límites que se establezcan en las pólizas de seguros, así 
como en los bienes y riesgos no cubiertos en las mismas. . 

El adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que sean utilizados en 
la ejecución del servicio y están sujetos a la Ley de Uso de Circulación de Vehículos de Motor. 
- La empresa adjudicataria y subcontratistas deberán tener dadas de alta en la Seguridad Social a 
todas las personas que intervengan en los servicios así como cumplir con las exigencias de 
seguros de Vida y Accidentes que determinen los convenios sectoriales a los que pertenezcan. 
- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o Convenio Colectivo a lo 
largo del contrato. 

n) Criterios dé valoración. 

Valoración sobre un total de 100 puntos. 
'. 

- Criterios objetivos (85 puntos) 

Oferta económica: hasta 85 puntos. 

La oferta con mayor baja obtendrá 85 puntos por este concepto. Las restantes ofertas obtendrán 
una puntuación según la siguiente fórmula: 

Ley lineal Px = 85 (0/0) 

Px es la puntuación resultante de la oferta de estudio. 

0x es el valor de la oferta de estudio, entendiendo por valor de la oferta la aplicación al importe del 
contrato, sin IVA, el porcentaje que resulte de la diferencia entre el 100% y el % de baja de la 
oferta en estudio. 

O, es el valor de la. oferta más baja, entendiendo por valor de la oferta la aplicación al importe del 
contrato, sin IVA, el porcentaje que resulte de la diferencia entre el 100% y el % de baja de la 
oferta más baja. 
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- Criterios dependientes de juicio de valor (15 puntos) 

Memoria: hasta 15 puntos. 

Se valorará su concreción a este contrato, su legibilidad, su organización y la forma en que propone 
desarrollar los trabajos. También se valorará la calidad formativa que se compromete a asegurar en los 
técnicos que ejercerán de coordinadores de seguridad y salud. 

o) Porcentaje para presumir las bajas como temerarias. 

Se considerará que una oferta es desproporcionada cuando su importe economlco sea inferior al 
producto de la media aritmética de las ofertas presentadas por el coeficiente 0,90 calculado con arreglo a 
la fórmula: 

Si Of < Ofmedia x 0,90 se considerará desproporcionada. 
Donde Of es la oferta presentada y Ofmedia es la media aritmética de las ofertas presentadas. 

Si una oferta es considerada como anormal o desproporcionada se atenderá a lo especificado en el arto 
152 del R. D. Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público. 

p) Subcontratación. 

La empresa adjudicataria deberá subcontratar la realización de tareas accesorias o complementarias del 
presente contrato con entidades de economía social que se rijan por los principios orientadores 
establecidos en el arto 4 de la Ley 5/2011 de 29 de marzo de Economía Social, siempre que su objeto 
social consista en desarrollo de actividades generadoras de empleo dirigidas a personas y colectivos en 
situación de vulnerabilidad social. Como mínimo subcontratará por este concepto el 2% del presupuesto 
del contrato. 

q) Posibilidad de ofertar variantes. No. 

r) Designación de representante de la empresa adjudicataria. Sí. 

s) Facturación. 

De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación 
del registro contable de facturas en el Sector Público y según Decreto del Vicealcalde-Consejero del Area 
de Presidencia, Economía y Hacienda sobre exclusión de la obligación de facturación electrónica prevista 
en el a·rtículo 4 de dicha Ley, es obligatorio la facturación electrónica de todas aquellas facturas cuyo 
importe sea igualo superior a 5.000,00 € para todas aquellas entidades que se relacionan en el artículo 4 
de la Ley, siendo potestativo en el resto de los casos, tanto en lo que se refiere a importe como a las 
personas físicas y demás entidades no incluidas en la relación . 

El envío de la factura electrónica por parte del adjudicatario a la Dirección de Servicios de Arquitectura se 
realizará a través de: 

- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es) 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado (FACe) 

(Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio). 

- Entidades prestadoras de serviCios de facturación electrónica como CAIXA. 


La factura que se expida a través de la Plataforma FACe se ajustará a la codificación de los órganos 
administrativos establecidos en el directorio DIR3 de unidades administrativas comunes gestionado por la 
Secretaría del Estado de las Administraciones Públicas. 

Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): L01502973 Ayuntamiento de Zaragoza. 
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Código de la Oficina Contable: LA0003296 Servicio de Contabilidad. 
Código de la Unidad Tramitadora: LA0003588 Conservación de Infraestructuras 

El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, mediante expedición de factura en la que 
consten, la identificación de la empresa contratista (nombre o razón social, y D.N.1. o N.I.F.) a 
nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el N.I.F. del mismo (órgano de 
contratación), con identificación del Servicio o Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza para el 
que se han efectuado los trabajos, número y fecha de factura, descripción del servicio efectuado al 
que responde la factura, importe total de la factura, debiendo aparecer el IVA. de forma 
diferenciada, base imponible, tipo de I.VA aplicable e importe total más IVA. En el caso de que 
la Entidad o persona física que factura esté exenta del pago del IVA. deberá expresamente hacer 
referencia en la factura a dicha exención, acompañando justificante de la exención emitido por la 
Agencia Estatal Tributaria. 

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública el Servicio de 
Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del plazo de treinta 
días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de la certificación o documento que 
acredite la conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el contrato, todo ello de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 216.4 del T.R.L.C.S.P., modificado por el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estfmulo del 
crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

Los abonos al Contratista se realizarán mediante certificaciones mensuales emitidas por el 
Director del contrato y con la conformidad del Contratista. 

El abono de los trabajos de asistencia técnica en materia de seguridad y salud durante la ejecución 
de las obras realizadas por las brigadas municipales del Servicio de Conservación· de 
Infraestructuras se efectuará en base a la oferta presentada por el Contratista, y se abonará la 
parte proporcional de la unidad correspondiente, una vez entregado el informe de los trabajos 
realizados, con una periodicidad mensual. 

El abono de los trabajos de asistencia técnica en materia de seguridad y salud durante la ejecución 
de los trabajos de mantenimiento (pliego de condiciones) y obras definidas en proyectos del 
Servicio de Conservación de Infraestructuras se efectuará en base a la oferta presentada por el 
Contratista, y se abonará en proporción a la obra realmente ejecutada (referencia certificación de 
obra sin repercutir la baja del Contratista de la Obra o Servicio cuya seguridad y salud se 
supervisa). 

El abono de los trabajos de asistencia técnica en materia de seguridad y salud durante la 
elaboración de proyectos de obras realizados por el Servicio de Conservación de Infraestructuras 
se efectuará en base a la oferta presentada por el Contratista, y se abonará a la entrega de cada 
estudio de seguridad y salud, y una vez haya dado el visto bueno el Director del Contrato. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el T.R.L.C.S.P., en los términos previstos 
por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de 
febrero, de 'medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de 
empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

t) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, 
Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los contratos de servicios, de 
fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como Anexo V, se establecen las siguientes reglas 
especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la émpresa 
contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo el poder de dirección 
inherente a todo empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la 
concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en 



materia de prevención de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones 
disciplinarias, las obligaciones en materia d~ Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y 
el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador. 

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias o 
instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en· las 
dependencias administrativas municipales. En este caso, el pérsonal de la empresa contratista 
ocupará espacios de trabajo diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde 
también a la empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. 

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable, 
integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa contratista deba 
realizar a la Administración en relación con la ejecución del contrato se realizará a través del 
coordinador, técnico o interlocutor d~signado al efecto. 

b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular en materia de 
asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de manera que no se perturbe 
la prestación del servicio contratado. 

c) Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de estar adscritos a la 
ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder gestionar adecuadamente los medios de 
trabajo de que aquellos hubieran dispuesto. 

4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente tuviese que prestar 
algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de trabajo del Ayuntamiento o sus 
~rganismos públicos no podrá !ener acceso a los siguientes servicios: 

a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos laborales. 
b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 
c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una cuenta de 

correo electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de que se trata de personal 
externo. 

e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicQs, dotándoseles, en su caso, de una 
autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a las instalaciones 
podrá suponer un control horario del personal de la empresa contratista. 

u) Información a los licitadores. 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el artículo 
158 del T.R.L.C.S.P, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días antes de 
la fecha límite fijada para la recepción de ofertas, siempre que dicha petición se presente con una 
antelación mínima de ocho días respecto de aquella ·fecha. Dicha solicitud se efectuará al número 
de fax o dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación. 

v) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud dispuestas en el 
RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales. 
E/ empresario adjudicatario antes de/ inicio del contrato de servicios presentará por escrito /a 
evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva (PLAN DE PREVENCiÓN DE 
RIESGOS LABORALES); Y el resto de documentación preventiva preceptiva. . 
2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas en el T.R.L.C.S.P. 
desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 
3.- El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo requerimiento, toda la 
información a que se hace referencia en el art: 9 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. 



x) Condiciones especiales en materia de ejecución. 

1. De cQnformidad con el acuerdo del Gobierno de Zaragoza, de fecha 10 de octubre de 2014, la 
empresa adjudicataria vendrá obligada a no minorar las condiciones de trabajo de los trabajadores 
en función del convenio colectivo que resulte de aplicación al presentarse la oferta, aunque el 
mismo pierda posteriormente su vigencia como consecuencia de la ultraactividad. 

2. Cláusulas sociales de género: 

2.1.- Toda fa documentación, publicidad, imagen o materiales de todo tipo deberán utilizar un 
lenguaje no sexista, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas 
y fomentar una imagen con valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad, 
corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de género. 
2.2.- Las empresas con plantilla superior a 250 personas, deberán acreditar el diseño y aplicación 

efectiva del Plan para la Igualdad de mujeres y hombres previsto en la Ley 3/2007 de 22 de marzo, 
para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 
2.3.- En todo caso y siempre que sean necesarias nuevas contrataciones, sustituciones y/o se 

produzcan bajas, la empresa adjudicataria se compromete a contratar a mujeres y en función del 
número de contrataciones éstas se realizarán en un porcentaje superior, al menps en cinco puntos 
al porcentaje medio señalado en el último trimestre para el sector de actividad concreto por la 
encuesta de población activa deII.N.E. 
2.4.- La empresa adjudicataria garantizará la adopción de medidas para prevenir, controlar y 

erradicar el acoso sexual, por razón de sexo u orientación sexual. 
2.5.- En la elaboración de memorias e informes que la entidad licitadora deberá presentar con 

motivo de la ejecución del contrato, todos los datos estadísticos sobre las personas beneficiarias o 
usuarias y sobre el personal que ejecute el contrato, deberán estar desagregados por sexo y 
edades, estableciendo porcentajes, de forma que pueda conocerse la población sobre la que 
incide el contrato. 
2.6.- La empresa adjudicataria deberá realizar durante la ejecución del contrato como mínimo tres 
acciones nuevas en materia de conciliación de la vida . personal, familiar y laboral dirigidas a la 
plantilla adscrita a su ejecución, que podrán pertenecer a uno o más de los bloques detallados en 
el apartado 3.5.1.f) de la Instrucción relativa la incorporación de cláusulas sociales de género en 
los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zaragoza, sus Organismos Autónomos y 
Entidades del Sector Público Empresarial. Antes de finalizar el contrato, la empresa adjudicataria 
deberá aportar al Responsable del contrato un informe detallado sobre todas las actuaciones 
realizadas; sin la presentación del mismo no se podrá dar por finalizado el contrato. Este informe 
se realizará según el Modelo incluido en el Anexo IV a este Pliego. 

El incumplimiento de las condiciones especiales indicadas en esta cláusula será considerado 
como infracción grave, con sanción del 5% del precio del contrato, pudiendo dar lugar en su caso a 
la resolución del contrato en caso de persistir en el incumplimiento. 

y) Infracciones y penalidades. 

Si el contratista adjudicatario no cumple con .algLJna de las condiciones señaladas en el presente 
contrato, el Ayuntamiento de Zaragoza podrá imponer las penalidades que se indican en este 
apartado. A efectos contractuales, se considerará falta penalizable toda acción u omisión del 
Contratista que suponga un quebranto de las exigencias del contrato. 

Las sanciones que se señalan son independientes de las que pudieran corresponder por 
responsabilidades en aplicación de la normativa o legalidad de aplicación. 

1.- Por incumplimiento reiterado de fas frecuencias semanales mínimas establecidas en el pliego 
de prescripciones técnicas, se aplicará una penalización de 100 € por cada mes con bajas 
frecuencias. 

2.- Por carecer de oficina en Zaragoza en el inicio de una reparación de más de dos meses 
respecto a la fecha en que se concede el permiso para trabajar, se aplicará una penalización de 
100 € por trabajo retrasado. 



3.- Por no presentar las memorias mensuales exigidas y con la calidad exigida en el pliego de 
prescripciones técnicas, se aplicará una penalización de 100 € por infracción y mes. 

4.- Por no informar el contratista las altas y bajas del personal que presta el servicio en un plazo 
inferior a las 48 horas siguientes al cambio, especialmente en la sustitución del coordinador de 
seguridad y salud, se aplicará una penalización de 100 € por infracción. 

Para la imposición de penalidades será precisa la audiencia previa de la empresa 
adjudicataria y se impondrán o conformarán por parte del órgano municipal competente, que podrá 
delegar esta función en el Consejero de Urbanismo y Sostenibilidad, previo informe del Servicio de 
Conservación de Infraestructuras. El importe de las penalizaciones impuestas será deducido en la 
primera factura que se expida, una vez que se disponga del acuerdo de imposición de la sanción. 

La acumulación de faltas podrá ser motivo para que el Servicio de Conservación de 
Infrae~tructuras proponga a la Corporación Municipal la rescisión del Contrato. 

z) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares Tipo y el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que es materia propia de los mismos, 
sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

I.C. de Zaragoza, a 15 de mayo de 2017 

LA JEFE DEL LA JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE CONTRATACIÓ .Y PATRIMONIO, 




ANEXOI 

D ......................................................... con DNI: ................. en nombre y representación de la 
empresa ........ ............................ .. ............ ................. y a los efectos de su constancia en el 
procedimiento convocado para la contratación del ........................ , ................................ declara que 
cumple con las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración y que se 
halla en disposición de aportar la documentación acreditativa que se relaciona a continuación en el 
momento en que así le sea requerida por el ExcJ;llo. Ayuntamiento de Zaragoza: 

o Escritura de constitución, y de modificación en su caso. ' 
O D.N.!. (PARA PERSONAS FÍSICAS). 
O Escritura de poder. 
O Poder bastanteado por letrado de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Zaragoza. 
O Declaración responsable de no estar incursos en prohibición de contratar. 
O Certificación acreditativa de hallarse al corriente en el pago de las cotizaciones a la 

Seguridad Social. 
O Documento que acredite estar dado de alta en la fecha de licitación, en el Impuesto 

sobre Actividades Económicas. 
O Justificante de hallarse al corriente en él cumplimiento de la obligaciones tributarias 

con la Administración del Estado y, en su caso, con la Diputación Foral de régimen 
económico especial. 

O Justificante.de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias 
con la Ayuntamiento de Zaragoza. 

O Declaración de no estar la empresa sujeta a tributación en otra Administración 
distinta a aquella o aquellas a la' que se refieren las certificaciones aportada. 

O Clasificación. 
O Compromiso de adscripción de los medios personales y materiales previstos en la 

cláusula i) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas. 
O Trabajadores discapacitados o en situación de exclusión social (SUPERIOR AL 2%). 
D. Subcontratación (EN CASO DE QUE SE EXIJA EN ESTE PLIEGO). 
O Declaración de sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 

cualquier orden. (EXCLUSIVAMENTE PARA EMPRESAS EXTRANJERAS). 
O Cumplimiento de normas de garantía de la calidad y de gestión medioambiental. 
O Grupo empresarial al que pertenece y comprensiva de todas las sociedades 

pertenecientes a un mismo grupo: 
O Sí pertenece a grupo empresarial. Se deberá adjuntar obligatoriamente relación de 

todas las empresas pertenecientes al grupo. 
O N o pertenece a ningún grupo empresarial. 
O Póliza de seguros que cubra la responsabilidad civil y daños a terceros. 
O Manifestación por escrito de que en la oferta presentada se han tenido en cuenta las 

obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección de empleo, condiciones de 
trabajo y prevención de riesgos laborales y protección del medio ambiente. 

y para que conste a los efectos oportunos, se aporta esta declaración responsable. 


Zaragoza, a .... .... .. ...................... 
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ANEXOII 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA 

D. 
vecino de con domicilio en 
calle núm., 
N.I.F. núm. en nombre propio (o en representación de 
con domicilio social en , 
y C.I.F. núm. . ) manifiesta que, enterado del anuncio publicado eh 
el BoleUn Oficial de Aragól'1 núm. , . 
de fecha . . , referente al procedimiento abierto convocadó para la 
contrataci6n del servicio de "CONTRATACiÓN. SERVICIO ACTUACION~S PROFESIONALES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD PARA EL CUMPLIMIENTO DEL R.D. 1627/1997, DE 24 DE 
OCTUBRE, RELATIVAS A LOS PROYECTOS Y OBRAS DEL SERVICIO DE CONSERVACiÓN 
DE INFRAESTRUCTURAs" y teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete con 
sujeción en un todo a los Pliegos que cono,ce y acepta expresam,ente, a tomar a su cargc:> dicho 
contrato por la oferta única siguiente: 

Descuento porcentual lineal sobre el Cuadro de precios ____% 

(fecha y firma dél proponente) 



ANEXO 111 


CONCILIACIÓN CORRESPONSABLE 

MODELO DE INFORME SOBRE LAS MEDIDAS QUE ESTABLECERÁ LA 
EMPRESA EN MATERIA DE CONCILIACIÓN CORRESPONSABLE. 

Tal como se indica en el apartado 3.5.1- f de la Instrucción relativa a la incorporación 
de cláusulas sociales de género en los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zaragoza, 
sus Organismos autónomos y Entidades del sector público municipal, la empresa licitadora 
presentará, como mínimo un informe que incluya tres acciones nuevas en materia de 
conciliación durante la ejecución del contrato. A través de este informe deberá acreditar la 
planificación de dichas acciones de forma detallada. 

Las medidas podrán pertenecer a uno o más de los siguientes bloques: 

1. Mejora o ampliación de los permisos establecidos por la normativa legal vigente. 
2. Flexibilización y/o adecuación de la jornada de trabajo. 
3. Flexibilización y/o adecuación del horario de trabajo. 
4. Servicios de apoyo a la conciliación. 
5. Otro tipo de medidas. 

El informe deberá recoger los siguientes aspectos por cada una de las medidas ·que se 
comprometa a realizar a lo largo de la contratación: 

MEDIDA NÚMERO: _____ 

DEFINICIÓN DE LA MEDIDA: A quién va dirigida 

PLANIFICACIÓN DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Fecha de inicio y 
vigencia de la medida. 

OBJETIVOS A CONSEGUIR. 

MOTIVOS POR LOS QUE SE ELIGE DICHA MEDIDA: Detallar el proceso que se ha 
establecido para su elección. 

MECANISMOS DE COMUNICACIÓN: Indicar cómo y cuándo se va a comunicar la 
irriplantación de dicha medida a las personas que puedan acogerse a la misma. 

INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO DE LA MEDIDA: indicar los mecanismos o 
herramientas que se van a utilizar para realizar un seguimiento cuantitativo y 
cualitativo de la medida implantada con datos desagregrados por sexos y porcentajes. 

PREVISIÓN DEL NÚMERO DE PERSONAS, TRABAJADORAS Y/O USUARIAS, 
QUE PODRÁN ACOGERSE A LA MISMA. 



ANEXO IV 


INFORME FINAL CONCILIACiÓN CORRESPONSABLE. 

INFORME FINAL SOBRE LAS MEDIDAS ESTABLECIDAD POR LA EMPRESA EN MATERIA DE CONCILIACiÓN DURANTE 

LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO. . 

(Se deberá presentar como justificación final del contrato). 


ENUMERAR LAS MEDIDAS QUE SE HAN LLEVADO A CABO DURANTE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO . 

. 


INDICAR EL BLOQUE AL QUE SE REFIEREN LAS MEDIDAS ADOPTADAS Y EL NÚMERO DE MEDIDAS ESTABLECIDAS POR BLOQUE 


1. Mejora o ampliación de los permisos establecidos po(la normativa legal vigente. O · 

2.- Flexibilización y/o adecuación de la jornada de trabajo. O 

3.- Flexibilización y/o adecuación del horario de trabajo. O 

4. Servicios de apoyo a la conciliación. O 

5. Otro tipo de medidas. O 



DATOS CUANTITATIVOS GLOBALES.DEL CONJUNTO DE MEDIDAS EN MATERIA DE CONCILIACiÓN. 

'PERSONAS DESTINATARIAS (aportar datos desagregados por sexo de las personas beneficiarias de las' medidas). 

Personas destinatarias Mujeres Hombres 

Plantilla de la empresa adjudicataria 

Beneficiarias del contrato 

Total 
. 

Porcentajes 
I 

GRUPOS DE POBLACiÓN A LOS QUE AFECTAN EL CONJUNTO DE MEDIDAS . , . 

Infancia Juventud Personas adultas Personas mayores Toda la población 
(0-15 años) (16-30 años) (31-65 años) (más de 65 años) 

Niñas Niños Chicas Chicos Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres 



l. VALORACiÓN DE LA EFICACIA DE LAS ACCIONES: Describir los logros conseguidos en materia de conciliación corresponsable. 

PROPUESTA DE MEJORAS: Sugerencias de cambiós que favorezcan la conciliación corresponsable en su empresa o entidad y en la 
. prestación del servicio objeto del contrato. . 



-----------------------------------

INCIDENCIAS A LO LARGO DE LA CONTRATACiÓN 

Fecha: 

Responsable de la empresa 
Nombre y apellidos 

Firma: 
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ANEXO " 
~~-

- _STRUCCION DEL VléEALCALDE-CONSEJE'RO DEL ÁReA'DÉ 
'PFn~SIDENGIA, ECONOMÍAy HACfJ:NDA Sósru: sueNAs PRÁCTiCAS PARA 

LAGEstIóN DE LAs coNiAAfACIÓNES DE sE'RvfCJos. ' 

. .' 
~.. • • • _. .. • • • • l • _ ... 

Tras la reforma laboral de -200.6;' qUé intred.ujo 'cambios en ·Ios arncl1lqs 42 y 43 de~ Rea! 
Decretq L~gi~lativó 1/1995~·de 24 de matzo, poter qué se aprueba él TextQ Refün:~ido del Estatúto 
OS" Jos írabájad0res, la Ahbgácfa.-ee·netal del Estado publicé su Circillar Labor~1 212b07, en la que 

.establécla paut~s a seguir a la hora de la ·celebracióll .de contratos .admiAistratiYós tie s~rViéfós. 
t~nto en la: f?se previa a la aéfjudicación, com9 dur~rite su: ejeCUción. a. fin, de evitar qUé la 
jur.isciiccion_sQciaf pueda decl~rar sítuac¡on~ de ces~ón ilegal ~e tt~bajadol'es en la Adtninistrati6h 

.. :' PÓblicá.. der&~das d~ dichos contrat.os adrnlnistrat,rvos, _. . .. . . 
. . . 

'. 'P(jr su p~r'teJ el TriQ4¡'~~ de Cuent~s' $fevó a (a's Cgrtes Gén~r~res u.l}a . ~pci6n ~obr$ la 
. ne~E!sioad dé eVitar los rf~sgos .de que 1Qs trahajadores oe fas empre~s qe,ser'Vi~iQs' C'ontrátá'Gás 
.P'ot . 1~/.Admir:tí~triÍCJÓñr por las: condicione.s ~n ..·que ~e ~esárrolIa la. .áctMdad,. éó!lfráta9'a~ s,~· 
convl~rt?n,én per~óhaf ,Jae'oral 9~· la Adrnfnisrraci(m contratátlte er:J virtud de ~eñtencia~ jl,ldic.teYeS. 
qUe motjvó la '~probáción de. (a Resorupión de 27 d~ béfiJf;>fe de.. 401 O (BOE de 18 de .étJ-eTO de 
201,1}¡ por, la .CómisiÓr'l Mixta de laS Cortés Generales :para fc;lS relªciones con el tribunat de, 
eil~ñ..t~s_ . .J : . • 

" . 
~ t . .. . . - . ' I 

En diGhá Resolución se: insta a fas Adrhinistraciones· Púbficas a instrumentar : los .' 
m'e·~!.tism:os-~~~~HÓs par~?tajar. aq-L!ellas práctiCas 'Que 'h~ venid...lIevándo~~ a pá&q ':d~fEiFjfe 
IOt;' .últn:nO$ afjós .el) "las contrataciones de: servicios, por cu~ñto la. depráraciórt dé ~a cesióAJtegru, 
qlJé 0rr:eGª ~! .tráb~jaddr ,~, .pE?,'rechó a- ~dq.uirif 1é:J. . condiqión dé fijp eh 'Iá emj:)f'ésa.., éeaeñf~ < o 
c~siónafi9,. qá'·Ititiat en taSó d~ .decántarsé por la. cesionárFá, I?n- esté cªs.o urn;¡" . mififstr.á,Ción . 
P-Ú~rrea¡ a a~qú~rif" la ctilJaiciófl dé <p~rSOnaf fabqra~ indefinido r1o:'fijp~" ..' •

',. 

. '~sia \circu~tanq~: se};.opon=e' !1~. m~nera· nott?fia el I~ ~sta'QI~éJd.o eh .npestra Gótíst!rucl6'i1¡ , 
'que . pr~vé en s,u a~cyló tq3.?~ qlle' el accésQ- a la. fUl1cfón pú~npa debé. l:ta~erse épnf9rtPe.~ Iqs . 

. prmcipios ~e igW3r4ad, mérito. y c~pácictad, .a tráirés de .procedimientos. tal y eorrfó·reCQge.. la ley
lf2JJ0:7. de·12 de abril; en ·sü artícl;.!lo 5S; que gar~t!den. ~demás df? esos piiflcípIOS, Ia-pqblicidad 
y .la 1tansp~tencia. aSI eomo la imp~ir'cialfda'G y profesional'id.ád de- los Qrg~nos -de ser~~fón. ':, 

.. ~. - .. 

. ; . 

• • :. I _. .. - :~ • - . - . • ~ 

~il p~ente' fhstrueción, y los dríiedos que eh .ena se cOhti(3nen. serán.·de aplícaci6n en éf" 
. A:yuhtamleri~o. tl~ Zátago~. así cofl}o en "sus 'orgaflismos aut6n'omos~ . ".'. " . " ., 

.".: ,,1 

. . Srguiendb -'á~ ~rq¡;ú~stas-' de': íñbuh~r de C¡j~nfas spbfe la maten¿. aSl1midas 'por 'rá~ 

: qórtes ' G~ríerales en 'sJJ Resolución de 21 de octubre de 201.0, aprQoada"p'é)f la ComIsión 'MOda 

pár~)a~fR'~lacjQÍ1es eón .~I TriPcinál de éu~ntas ypLiblicada en ~ef BO~.e·116 deeneto dé " 2011,. 

se. atérld~rá a "os siguientes -jJri~cipios .de actúación: . . ' : '. . ' : : 


. ~ 1'~ se .ev1t~'rá1 t~.n1o pq~ ~o~ orga'n'Ós'g~~~~~S 'de p.efsonal ·~~JnP ~or: iOl?.·respOI1s~ble~ pe' la 
. .g.é$üóh de lbs servicios. ~I recurso ·a. la cóntTafación de servicioS! exterrios pará suplir la 

....:...:;:.." .......;...."...:!catencia,..:de....medjos. : . persorialé~·~·GUahdo - se ·trate--·de::::hacer..·frente...·a·:..nece·sidacfes ...:::: ........,:; 
. p~mran~ntes -de'per~9na', relacionadas con 'él ejercicio de f~:rs compefenbias ql[e .tenga . 

. 'atriguiáas r~ entidad u-ór.gano de qüe se trat~.: . . 
" ... 

. ~ .... ~ 

.
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2. 	 En los pliegos de prescripciones técnicas, así como en los de cláusulas administrativas 
particulares, de los contratos de servicios y de los que se celebren en su caso, con 
empresas de trahajo temporal, se determinarán con precisión las prestaciones a 
realizar, no deben tener carácter difuso o ser activipades meramente Eiccesorias. 
difícilmente, diferenciables de las actividade ordil1.arias de la administración y no deben 
concebirse como .contrataciones destinadas a integrar personal en los éqUipos de 
trabajo de personal propio, de manera que se evite el riesgo de que se consolide como 
personal' del organismo contratante el procedente de las citadas empresas: Con la 
misma frl1alidad ,. deberá cuidarse también que su ejecución no se desvfe de lo pactado, 
Eisf' cgmo el cumplirTliento .de su plazo. de duración y de las prórrC?gas. . 

'" 
3. 	 Los" tesponsable,sde la gestión de los ,serVicios para cuya ejecución se recurré a la 

cóntratación externa se abstendrán de realizar, durante la ejecucrón de. /oscontratos, 
acto alguno que, canforme. a la interpretación que viene realizándose en sede judicial, 
pueda conducir al reconoCimiento de una situación de 'cesión ilegal. con las 
cólÍsecuencias que se anudan a este reconocimiento. En e,special, deberán respetar, 
,durante dicha ejecución, el poder de dirección que corresponde al empresarto, 
absteniéndose de' asumir funciones 'directi.v.as, señaladamente mediante· la ilTipartición 
directa de ó.rdenes e instrucciones, sobre~1 personal de la empresa concéii.ada, sin 
perjuicio de las' facultades que la leglslaeipn de contr~tos dél sector público redonoce al 
órgano de cbntrafación ,en orden a ja ejecución. de lo~ cont(atos. . , 
Además, tanto en la fase previa a la adjudicaqión del contrato como dura'nte la 
ejecLJción del tnrsmo, se ,seguirán I~s pautas que se t?stablecen en la Circular Laboral 
.2/2007, de la Abogacía General del Estaco,/sobre cesión ilegal de trabajadores tras ia 
reforma laboral de 2006" para évitar q~e, se . pueda declarar tal cesión, y se vigilará 
especialmente que,' en un análisis de 'indiciQs esenciales y aC.cidentales, nO coneurr~ 
ninguno de aquéllos de los qué se , pueda presumir que existe cesióFI ilegal, y que se 
recogen detalladamente en la mencionada Circular: ' " 

3. Buenas prácticas en Ja fase dé formaliza~ión dé los contratos 

1. 	 La contratación de servicios externos ha de circunscribirse .exclusivamente.a los 
, s~puestos' en que se encu~ntre debid~mente justificada, no pudiendo ser objeto de 
,esb:Js contratos aqueflos servicio's 'que impliquen el ejercicio de la autoridad inherente a 
los poderes púolioos. ' . ' . 

2; 	 El ohjeto del contrato deberá ser la prestación integral de un servicio, incluyendo la 
aportación-de funCiones de ~)fganizaciÓn e Iniciativa p~ra ga(antizar eJ cumplirrii~nto del 
m~mo. ~ ' ' 

3. 	 Los p~iégos de pres:ciipciones técnicas , y _fos pliegos de cláUsulas administrativas 
particulares deberán deterTrlinar can preGisión las prestaciones a realizar. 

En ellos deberá consígn?rse la obligación por parte d~" la empresa ~djudicataria de 
designar al menos un coordinador 'técnico '.o résponsable~ perteneciente a la plantilla 

, del contratista, que sea el encarga90 de 'ia 9irección del proyecto, así como de impartir 
directamente las órdenes e instruccionescle trabajo al resto de trabajadores de la 
empresa adjudicataria. . - " ' . 

.• • '.' H :.. . 	 " :." .:',: :' 
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Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el compromiso de la empresa contratista 
para .ejercer de modo real, efeptlvo y periódico el poder de djr~cci6n inherente a todo 
empresario en relación COr:l sus trabajadores, asumiendo la negociación y pago de los 
salarios, la concesión de- permisos, ficertcjas y vacaciones, sustituciones. obligaciones 
legales en mat~ri¡:t de prevención de riesgos laborales,: imposición -c.uando proceda- de 
sanciones disciplinaria~, y cuantos efectos de Seguridad Saciar se deriven, ·en 
particular er abono de cotizaciones y el pago de prestacjones, y cuantos otros derechos 
y obli~aciones se deriven de la-relación contractual entré empleado y empleador. 

4. . Con carácter general, la' prestación de los servicios derivados de un contrato 
administrativo se prestarán en dependencias o instalaciones propias del empresario ' 
contratista, y. sólo con carácter excepcional podr~n prestarse dichos servicios en 
alg.unos de los centros dependientes del Ayuntamiento o sus organIsmos autónomos, 
haeiendo. constar las raZ6l1es que motiven este extremo en fas pliegos del" éQ.ntrafo. . 

5. 	 En el caso de la 'contratación de servicios que se presten de. mariera continuada en los 
centros- de trabajo,. cbn' carácter previo al inicio de la prestación contrafa da , el 
responsable de la Administración deberá cdrnprobar la afiliación y alta 'en la Seguriqad 
Social de los trabajadores que e! empres~rio contratísta ocLipen en. los mismos.1 

. 
• • ' : '. ' , • .1 

./ . 	 Así mismo, habrá de áotarse a 'est~ personal de espacios de trabajo diferenciados de 
aquellos que oCUpa ·.el personal funcionario y laboral dependiente del Ministerio o de 
sus organismos .autónomos. 

f \ 	 • 

~ ~" 	 Esfa's premisas serán de aplicación tambiéR paré el .personal de aquellas 'entidade.s 
que, en virtud de'una errco'mienda de ges.tión. reallcen actividades de yár-ácter materlal, . 
técnico o de sérvicios; de acuerdo cor; lb esfable.cido en el artículo 4.1.n) y 24.-6 del 
Real Decreto legislativ9 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba elTe'Xto 
Refundido qe (a Ley de Contratos der Sector Público. 

" 

4. Buenas 'prácticas .en la fase de ejecución 

1. 	 Los responsables de la Admi,!,Ístración deberán ajustarse eR todo ri1.omei:J\o a lo 
establecido en el contrato, velando porque [a ejecuGión dt?l mismo no·Se des'vfe de lo 
pactado, as ~ corno por el cumplimiento ' de su plazo de duración ) •. en su, cáso, de' las 
prórrogas. ' . 

Igualmente, ' dichos responsables se abstendrán d~"ásumir fLincionE?s directivas¡ dictár 
órdenés o impartir instrucciones concretas y direCtas s.pbre el persona~ de '[a emptesa • . ' 
haciéndolo en todo ca,so a ,través de. la persona que sea designada comocoorefinador, 


. técnico, conforme alo establecido en los p/i~gos del contrato. 


Cualquier eomunicaci6n que. el personal de la~ empresas Gontr~tistas ~ que,en virtud 
de una encómiendfl de ge~tión haya de prestar sus: servicios en alguna de lbs centro:s 
de trabajo pertenecientes al Ayuntamiento o a sus organismos autónomos', deba 
man.tenér con ios responsables -de la Administración habrá de hacerse en tooo caso 'a 
tr~vés . del coordlnad9r écnico o interlocutor designado al ' efecto, . que será ta'rñbién el 
r~.~pgnsable: de cOl;ltrolar la asistencia c;fel personal al lugar de trabajo, del c\Jmplimiento 

. .' 	.-...... .. .... ....... .... , .. .. . ....., . . ¡:.:~ ... ~_.... . . . ,::....... ...•... .. ..... ''', ......,.::.t: ~. oo.. .. •:;., .. .. : :~ :. • ......:: •• _.. • ... .... .... .:: : •.• 


. . . 
.~..... . ttt: lffl..« . .. :~ .. ,..~~U::. 	 '. J , .' 

1 De conformidad con el Real Decreto-ley 5/20.11, de 29 de abril, de médidas para Ta regularización y control del' empleo 
sumergido'y fomento de la rehabilitación de viviendas (BOE del 6 de mayo de 2011 ). 

I 
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de las ñormas laborales de su empresa, y de la distribución de las vacacion.es de 
manera que el servicio a prestar no se vea afectado. 

Todo "ello, sin perjuicio de !as facultades ql,Je la legislación de contratos del sector 
público reconoce al órgano de contratación en orden á la ejecución de los contratos, o 
la necesaria cO'ordinación de la prestación iritegrar del servicio pues, como proptetai"io 

· del centro o lugar de trabajo, responsable de lo que en él sllcedaa efectos de 
prevención de '<riesgos laborales, (, encargado de fijar los hor-arios de ápertura y cierre 
de las instalaciones, tlabráde a$~mir ciertas responsabilidades que cQnsecuentemente 
afe~tarán también a las contratas. . 

2. 	 El coordinador fécnico o Interló'cutbr será también el ' encargado de informar al 
responsable. de la Administración de aquellas personas a su 'cargo que dejen de 'prestar 
servicios, c'i>n el fin d~ proceder a la baja de aquellos medios material~s de los q ye se 
les hubiera dotado para el correcto. desempeño de los , trabajos encomemdados, así 
como el res~o de medidas que correspondan. ' 

3. 	 El persohál de las empresas contratistas, o el que en· virtud de una encomien,da de 
gestión : preste ~u,s servicios en los Centros de trabajo del Ayuntamié'nfo o 'sus 
orgahismos públicos n:o.podrá tener acceso a los siguientes servicios: _ 

• . 	Cursos de foimación, salvo, lós 'obligatoriQs en materia de prevención de ~iesgos 
laborales ' " 

, ' 

• 	 Uso del servi~1o médico, salvo ~n casos de urgencia d~bidáinente justificados 

• . Programas sOCiO",cldturaJes o prestaciones de acei9n soéi~1 ' 	 l' 

. ' 	Acceso al correo electrónico corPorativq. I;n caso de que se les deba asignár lina 
cuenta de Corro ,electrónico, en la dirección de cor:reo deberá deLarse coñstancia de 
,que se trata de persónal externo. '" 

• 	 Tarjet~s de control de acceso de empleados públicos,dotc\nd.oseles, eo su. caso, de 
una autorización especial de, entrada. En ningún supuesto el control de ac'ceso a 
las . instalaciones podrá suponer un control horario del personal de .la empresa 
contratista. 

4~ 	 En ningÚn caso los trabajadores de las erl1presas contratistas, ni aqUellos que presten 
seMcios en virtud de uria encomienda de gestión, podrán percibir ihdemnizaciones por 
,razón de servicio. 

/ 

5. Modelo de cláusula a incluir en los pliegos' 
/' 	 ( , 

Pan;l cumplir' esta Instrucción en cuanto al nuevo contenido que delJe figurar en los pliegos 
, de c_láu.su·las administrativas particulares, los órganos d~ contratación, deberán añapir en ellos, 
, salvo excepciones justificadas, la cláusula recogida en,el AneJ,<O a'está Instrucción (Oi con las 
·adapt?cibnes necesarias, podrá"a'ñadirse una cláusula equivalente en los acu(3rdos de 

, encomiend~ : d~ gesti6n). . , 
Deberá quedar constancia en fa documentación contractual que la presente instrucción 

servirá como documento interpretativo en caso de conflicto., 

http:vacacion.es
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MODELO DE CLAUSULA A INCLUIR EN LOS PLIEGOS 


• Cláusula xx: Reglas especiales respecto del persona! laboral de lá.emptesa . contratista: 

1. 	 En relación con los trabajadores destinados a la ejecuéián de este contrato, la _emprasa 
contratista asumé la obligaciál1- de ejercer de modo real, efS:ctivo y continuo el poder de 
dirección inherente a todo empi'esarío. ·~ p<jrtf~sfár. it*.fttlJr.~·.la ¡,n~goclaciqñ. ·y. pa~9 4~ f9~' 
salarios, la' concesión de . permisos, (fc~qi:a~~ 1 ~~~~tbO~s" )&~ s ~s;tJW~i~$, 4$ 
obligaciones legales en materia de p:r~ry~íóm d~,rt~~$:tªIl@r.~J.el:?? ,fa jm;p'p-~~t~~~," ~~qO' " 
proceda- de ~ancíones discfpHnar;a~· t?S, 6p~¡~9~~~ en 'matWra d~ s'~QtJrid~d. Sód¡.ai~ 
inclu,ido el abono de cotizaciones y ~1:p;l~9 ~eoop.$~t?9.{~t~e~~;:a$; ~p'{n{), qli!artíoo'd~scl1as: ..y 
obligaciones se deriven de I?I relación corttr~c~Jaf. · ~.ntre ·~l~f~á9ó',Y'$!;~ip.l~~~~(: 

.'\ 

. 
2. La empresa' contratista estará . obligada a ej~cutar el eontr¡;¡to en: 51,15 propías dependencias 

o instalaciónes salvo quej excepcionalmente, sea aútorízád~ El prestar sus. servicios en las 
dependencias admínistrativas. En este caso, 'el personal de la empresa contratis,ta ocupará 
espacios de trabajo diferenciados del que ocupan ' (os empleados públicos,. Corresponde, 
tamb/en a fa empresa contratista velar por el cumplimiento ge esta oblígación. Eh el cuadro 
d~ cara'cterísticaS del piiego deberá ,hacerse con~tar motivadamente ls:J necesidad de ql:le, . 
pata la · ejecución ·' pe! contrato, ' los servicios se presten en las dependencias 
administrativas. " , 

-	 . ; '\ 

3. 	 La empresa contratista deberá designar al menos un' coordinador técnico p n~spoosable, 
integrado en su propia plantilla, que tendrá ent:re~s!1s 9bligaciones las siguierite~: . 

a) 	Recibir y transmitir cúalqui~r comuniéación que el p~rsonáf de la empresa contratista 
deba. realizar a la Administración en rela'ción con la ejec9Cíón de~ Gontrato se reaIizarij á 
través del coordinador, técñico o i¡'terlocutor'design~do al efecto.; . ,,' 

. b) 	 Controlar el cumplimiento de las normas, laborales de faetnpresa, en particular en 
materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de 
manera que no se perturbe la prestación del servicio,contratado. 

~ 	 . ' , ' 

el 	 Inforri1ar a la Administración de . los· empleados de/" contratista que dejen, de .. estar 
adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder gestionar 
adecuad~.r:nente ,los medios de trabajo de que aquellos hubieran dispuesto. ' 

4. 	 El person'al de las empresas contratistas, o el que 'en virtud de una encQmienda de g~stión 
preste sus servicios en lo.s centros d~ trabajo del Ayuntamiento o sus organismos públicos 
no pOdrá ~ener accesq a los siguientes servicios: . 

a} 	 Curs'os de formación, salvo 10$ obligatorios i;m mat~ría de pr~vénción de 'riesgos' 
láborale& ' ,. . . .. , 

b} Uso del servicio méqico, salvo en casos de urgencia debidar:nente justificados 
c) Programas S9cio-culturales o preStaCiones de acci.ón social 
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les debQ. asignar. una 

cuenta de corro 'electrónIco,' en la dirección de carteo deb~rá dejarse . constancia~de 
.; ;,;,.qúese.trata ºª.p.~r$.ºl]1:l1 eXterno~ . . . ' . 
e) Tarjetas de contror de ,acceso "ds"em'piea:ads"iiúo!i'Co"S, "ddfáridóSéres-;ooerfSU' caso; 'de '. 

una autorización especial de entrada~ En ningún supuesto el contror de acceso a las 
instalaciones podrá suponer un contfol horario del personal de la empresa contratista. 
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